
 
PROLOGO ALCALDE 

 
ñResumen en una frase, lo que espera en salud para la comunaò 

 
Calidad de Excelencia:  ñEl nuevo desaf²o de la salud primariaò 

 
 

 

 

Nuestra mirada apunta a nuestros usuarios, familias y comunidad de manera integral 
concordante con la Visión Municipal, con un objetivo claro, el cual es dar respuesta 
accesible, oportuna y eficiente a las necesidades de la población. Considera para ello las 
distintas dimensiones del ser humano, no sólo los criterios biomédicos, sino también los 
referentes al entorno social, cultural, económico, la valorización de la actividad laboral, su 
dificultad de acceso y su pertenencia a grupos de extrema pobreza este Municipio ha 
incorporado en sus Políticas Locales de Salud, teniendo presente en la Atención de Salud 
la importancia del trato humanizado, oportuno y eficiente; el fortalecimiento del trabajo en 
equipo, la intersectoralidad y el Enfoque Comunitario. 
 
 
Por otra parte, esto incluye el esfuerzo por lograr la continuidad de la atención y/o 
cuidados al individuo, familia y comunidad a lo largo de su ciclo vital, haciendo uso de 
recursos Municipales y de las políticas sociales y programas existentes para lograr 
producir aporte al avance desde una cultura medicalizada, de enfermedad; hacia una 
cultura de Salud y Autocuidado. En este sentido, el Trabajo en Equipo, ha permitido llevar 
a cabo proyectos en el área de salud que nos llevan a brindar una mejor calidad de 
atención, como son la construcción de cinco Centros Comunitarios de Salud Familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JORGE GAJARDO GARCÍA 
ALCALDE 
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COMISIÓN PLAN COMUNAL DE SALUD 
 
Responsable: Dra. Mariela Rodríguez Cares; Jefa División de Salud. 

 

¶ Jeannette Liberona Muñoz, Jefa Unidad Técnica de Salud. 

¶ Margarita Medina Soto, Enfermera , Unidad Técnica. 

¶ Alfredo Bravo Bolívar, Matrón, Unidad Técnica. 

¶ Patricia Benítez Klein, Asistente Social, Unidad Técnica. 

¶ Sandra Ortega Zamora, Psicóloga, Unidad Técnica. 

¶ Maria Jose Gómez Paz, Asistente Social, Unidad Técnica. 

¶ Aléxis Ahumada Salinas, Cirujano Dentista,  Unidad Técnica. 

¶ Marcela Vidal González, Jefa RRHH Salud. 

¶ Directores/as y Subdirectoras/es Centros de Salud. 

¶ Funcionarios/as de Salud Municipalizada, Jefes/as de Sector, Jefes/as de 
Programas. 

 

INTRODUCCION 
 
El modelo de atención en salud aplicado en Chile desde hace varias décadas, demostró 
sus bondades y eficacia en forma categórica, al contribuir fundamentalmente, en la 
notable mejoría de los indicadores de salud que el país ha logrado. Pero este Modelo se 
hizo incapaz de dar respuestas a los cambios de patrones de conducta de la Sociedad, 
demográficos (aumento del número de adultos mayores) y en especial de cambio de 
enfermedades infecciosas a enfermedades crónicas y degenerativas. 
 
La salud hoy se entiende más en un concepto Holístico, donde la enfermedad no es el 
centro de acción, sino que más bien el individuo en todos sus ámbitos, persiguiendo por 
tanto mantener el equilibrio armónico de él. Por lo que no basta dar atención al enfermo, 
si no que se debe hacer prevención y sobretodo promoción en salud, y para ello no es 
posible hacerlo con el individuo apartado, sino que con el conjunto de su familia y en 
especial con su comunidad. 

 
En Chile nace la Medicina Familiar tomando como referente a países como Cuba, 
Canadá, España, pero con una diferencia muy grande que tiene que ver con un Concepto 
que se acuño acá llamado Salud Familiar , ya que no solo es responsabilidad del medico 
el modelo sino que de todo un equipo multidisciplinario, el cual se transforma en Equipo 
de cabecera (Enfermera , medico , psicólogo, asistente social, kinesiólogo, matrona, 
educadoras de párvulos, técnico paramédico, nutricionista, administrativos) teniendo que 
otorgar todas las prestaciones definidas en su cartera de servicios de Salud Familiar . 

 
La formulación de planes de salud se enmarca en el cumplimiento de la normativa 
Ministerial, de tener la programación de cada una de las actividades a desarrollarse en las 
Comunas respectivas, además de tener una proyección en el tiempo del cumplimiento de 
las metas a alcanzar. constituye la guía del trabajo.  Para su elaboración se recogen 
antecedentes del contexto comunal en el que se desarrolla la acción del Departamento, 
así como información acerca de los problemas de salud, las demandas e intereses de 
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actores claves como:, usuarios/as,  equipos de salud autoridades  municipales, y. 
MINSAL-SSMSO 

  
 

 

CARACTERIZACIÓN SOCIO - DEMOGRÁFICA COMUNAL 
 

La Florida es una comuna que forma parte de la Provincia de Santiago y está emplazada 
en el sector suroriente del Gran Santiago, limitando con las siguientes comunas: 

Norte  : Peñalolén - Macul - San Joaquín 

Oriente : Altas cumbres de la Cordillera de los Andes 

Sur  : Puente Alto 

Poniente : San Joaquín - La Granja - La Pintana 

 

Aspectos Geográficos Físicos 

 
La superficie de la comuna abarca un área total de 70.8 km2, de un total de 15,403,2 de la 
Región Metropolitana, vale decir, representa un  0.5% del total del territorio Regional. De 
este total 35,96 km2, corresponden a superficie urbana (48,9%), la que ha aumentado 
considerablemente en las últimas 4 décadas. 
La población proyectada al 2008 considerando el censo del año 2002, corresponde a un 
total de: 397.456 habitantes, de l@s cuales 365.563 viven en el área urbana, lo que da 
una densidad de 5164,89 habitantes por km2. 
Por otro lado, la distribución por género es prácticamente de un 50% de hombre y 50% de 
mujeres. 
 
 

Antecedentes  Socio-Demográfico  

Estructura etárea de la población que vive en La Florida, según estimación proyectada a 
partir del Censo del año 2002. 
 

Grupo etáreo Tramos edad ( años) Total 

Niños - Jóvenes 0 ï 17 años 97.957 

Jóvenes - Adultos 18 ï 64 años 259.897 

Adultos ï Mayores 65 y más 39.602 

 TOTAL 397.456 

 
 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Santiago
http://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Santiago
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Antecedentes de Pobreza 
 

 LA FLORIDA REGION PAIS 

  Nº % Nº % Nº % 

Indigencia 6302 1,60% 156.345 2,40% 516.738 3,20% 

Pobreza no Indigente 31.508 8,00% 534.162 8,20% 1.692.199 10,50% 

No Pobre 356.046 90,40% 5.839.324 89,40% 13.906.046 86,30% 

Total 393856 100% 6.529.831 100% 16.114.983 100% 

Fuente: MIDEPLAN, encuesta Casen 2006.    
 
Desempleo Comuna La Florida. 
 

  La Florida Región  País 

Participación 66,60% 61,50% 57,30% 

Ocupados 62,80% 57,20% 53,10% 

Desocupación 5,70% 7,00% 7,30% 

Fuente: MIDEPLAN, encuesta Casen 2006. 
 
Escolaridad y alfabetismo comuna de La Florida 
 

División Político Administrativa, 
Área Urbana-Rural y grupos de 

edad 
Total Habitantes 
10 años y más 

Nº de alfabetos 
10 años y más % 

   Urbana y Rural   310.666 304.596 98% 

      10 a 14 años   32.417 31.516 97% 

      15 a 19 años   32.544 32.347 99% 

      20 a 24 años   32.525 32.337 99% 

      25 a 29 años   30.545 30.320 99% 

      30 a 34 años   27.796 27.519 99% 

      35 a 39 años   27.474 27.094 99% 

      40 a 44 años   28.422 28.054 99% 

      45 a 49 años   25.441 25.067 99% 

      50 a 54 años   21.971 21.556 98% 

      55 a 59 años   16.636 16.115 97% 

      60 a 64 años   11.912 11.349 95% 

      65 a 69 años   8.154 7.670 94% 

      70 a 74 años   6.622 6.173 93% 

      75 a 79 años   3.842 3.514 91% 

      80 a 84 años   2.373 2.174 92% 

      85 a 89 años   1.327 1.188 90% 

      90 a 94 años   485 435 90% 

      95 a 99 años   153 143 93% 

      100 a 104 años   20 18 90% 

      105 a 109 años   7 7 100% 
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Sistema Previsional en salud de habitantes de la comuna de La Florida. 
 

 La Florida Región Metropolitana País 

 nº % nº % % 

Sistema Público 251.280 63,80% 4.595.016 70,10% 77,90% 

ISAPRE 103.190 26,20% 1.337.209 20,40% 13,70% 

Particular y Otros 39.386 10% 616.164 9,40% 8,40% 

Fuente: Pladeco La Florida 2009 ï 2016.  
 
 
 
 

RED DE SALUD 
 
El desarrollo de Redes de Atención, con un Rol relevante de los Servicios de Salud ha 
reorientado el trabajo de Gestión de las Listas de Espera de Especialidades desde la APS 
Comunal y a través de toda la Red (CRS y Hospital). La Ley de Autoridad Sanitaria (Nº 
19.937 del 24 de febrero de 2004) define la Red Asistencial de cada Servicio de Salud 
como constituida por el conjunto de establecimientos asistenciales públicos que forman 
parte del Servicio, los establecimientos municipales de atención primaria de salud de su 
territorio y los demás establecimientos públicos y privados que suscriban convenio con el 
Servicio, los cuales deberán colaborar y complementarse entre sí para resolver de 
manera efectiva las necesidades de salud de la poblaci·nò.  

Sistema de Atención de salud en redes 

El sistema de atención de salud en red es el ordenamiento de estos establecimientos 
operando coordinadamente dentro de un territorio asignado, mediante vínculos 
institucionales o contractuales. Este ordenamiento está enmarcado dentro de la Ley de 
Autoridad Sanitaria. 

Descripción de la red asistencial Pública  comunal 

Nivel Primario de Salud (APS): 
 
El nivel Primario de Salud está constituido por 8 Centros de Salud diseñados 5 de ellos 
certificados como Centros de Salud Familiar (CESFAM).  Estos 8 centros son 
administrados por la Corporación Municipal de La Florida y forman parte de la Red de 
Salud Primaria Municipal. 
Estos centros son: Bellavista, Los Castaños, Los Quillayes, Maffioletti, Santa Amalia, Villa 
OôHiggins, Trinidad y La Florida. 
 
COSAM: (Centro de Salud Mental Familiar) Se encarga de atender a pacientes con 
problemas de consumo de drogas y alcohol, así como también problemas de Violencia 
Intrafamiliar. 
 



 

 

DIVISIÓN DE SALUD 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE LA FLORIDA 

7 

 
 
Programas especiales comunales: 
HOSPITAL DE DÍA ALSINO: Hospital de día para pacientes duales, es decir, aquellos que 
presentan trastornos psiquiátricos severos compensados asociado al consumo de alcohol 
y/o drogas, que se encuentren en fase de rehabilitación. 
 
Centro de Salud Integral del Escolar: que atiende niños y niñas con trastornos de 
aprendizaje, conducta y otros de salud mental, este centro también tiene como grupo 
objetivo a niños/as y adolescentes de los colegios Comudef con un equipo orientado a 
realizar control de salud y pesquisa de patologías que son atendidas por financiamiento 
de JUNAEB. También  coordina el Modulo dental JUNAEB, ubicado en Santa Amalia. 
 
Casa Punto de Encuentro: otorga tratamientos y apoyos complementarios a población con 
capacidades diferentes. 
  
Servicios de Apoyo:  
Transporte: se cuenta con Red de vehículos contratados para transporte de Postrados, 
para atención domiciliaria y para el Trabajo en Terrenos del Programa Chile Crece 
Contigo, además de 8 ambulancias contratadas para la red de urgencia comunal. 
 
Laboratorio Comunal Básico: que se encarga de realizar exámenes a pacientes de los 
centros de salud de la comuna. 

 

Red de Urgencia en Atención primaria 

Los distintos servicios de urgencia de la comuna se, distinguen en  2 tipos: 
 
1.- Servicio de Atención Continua SAC, que enfrenta la demanda de atención de 
morbilidad del horario diurno de los Centros, léase 8.30  a 17.30 hrs., de lunes a jueves y 
hasta las 16:30 los días viernes, y  que no es resuelta por la agenda de atención 
disponible y que incluye la atención de urgencias  vitales. Esta tipo de atención se otorga 
en los 8 centros comunales y en el caso de Bellavista  se extiende hasta las 00:00 horas. 
 
2.-  Servicio de Atención Primaria de Urgencia SAPU, que se hace cargo de la demanda 
de atención médica en el horario vespertino, 17.30 a 24.00 hrs., incluyendo fines de 
semana y festivos en 3 centros: Los Castaños, Santa Amalia y Maffioletti y continuo las 24 
horas, todos los d²as del a¶o en 2 centros: Los Quillayes y Villa Oôhiggins y que 
marcadamente esta preparado para enfrentar las urgencias vitales. 
 
Derivaciones a centros de mayor complejidad: 
 

¶ Nivel Secundario: Centro de Referencia San Rafael, bajo la dependencia del Servicio 
de Salud Metropolitano Sur Oriente, y que atiende exclusivamente a usuarios de La 
Florida. Este Centro cuenta con un Servicio de Urgencia Adulto y con Pabellón de 
cirugía ambulatoria. 

 



 

 

DIVISIÓN DE SALUD 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE LA FLORIDA 

8 

¶ Nivel Terciario (COMPLEJO ASISTENCIAL Hospital Dr. Sótero del Río- CDT): En lo 
Ambulatorio el Centro de Diagnostico Terapéutico Dr. Perfaur que específicamente 
para La Florida, resuelve procedimientos ambulatorios quirúrgicos y 
subespecialidades. 

 

¶ Red Metropolitana para algunos servicios específicos: UTO (Unidad Trauma Ocular) 
para urgencias oftalmológicas calificadas,  Hospital Barros Luco (para Urgencias 
Psiquiátricas) 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIAGNOSTICO DE SALUD COMUNAL 

Indicadores Generales (Tasas de Natalidad, Mortalidad General y Mortalidad Infantil) 

Los indicadores de salud   han variado positivamente  en la población nacional y en este 
sentido, la comuna de La Florida presenta favorables avances. 
La variación que refleja tendencias en los indicadores de salud, muestra que nuestra 
comuna ha logrado mejorar aceleradamente los indicadores globales que se consideran 
en el nivel de salud. 
 
Indicadores De Salud  

 Tasas por 1.000 hbtes. 2002 

 Natalidad (1) Mortalidad 
General (2) 

Mortalidad Infantil (1) 

País 16.10 5.20 7.80 

Región 15.50 4.80 7.70 

Provincia de Santiago 15.50 5.00 7.60 

Servicio de Salud Sur Oriente (2002) 15.45 4.79 7.66 

La Florida 12.2 3.37 6.56 

 
Fuente: Ministerio de Salud. INE. Estadísticas año 2002. 
(1): Tasas por 1.000 habitantes. Para el cálculo de estas tasas se utilizó la población estimada al 30 de junio de 
cada año, de acuerdo a la División Político Administrativa Vigente y considerando las Estimaciones y 
Proyecciones de Población INE. Total País se calculó con nacidos vivos corregidos; regiones y provincias con 
nacidos vivos sin corregir. 

COMUNIDAD

 

HOSPITAL 

 

 

ATENCION 
AMBULATORIA (APS) 

 
CENTROS DE SALUD 
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Diagnostico de Salud Participativo 
 
A partir de enero del 2009, se inició un trabajo de diagnóstico participativo de salud con el 
apoyo de los ocho comités consultivos de usuarios y usuarias, funcionarios/as  y consejos 
técnicos de los centros de salud. Según los resultados arrojados en los diagnósticos de 
los ocho territorios de los centros de salud  los principales problemas de salud son: 

 

Problemas 
transversales que se 
repiten en todos los 

diagnósticos 
participativos de salud 

Indicadores 

Violencia Intrafamiliar  
En nuestra comuna el año 2008 se programó atender a 200 personas 
víctimas de VIF, lo cual fue superado en un 136%. Cabe destacar que 
dicha meta año a año es duplicada, debido a la alta demanda de atención.  

Depresión  

El año 2008 se atendieron 4325 persona con este diagnóstico. Del total de 
las personas diagnosticadas con depresión el 87% corresponden a 
mujeres con edad promedio de 47 años y el 13% corresponde a hombres 
con edad promedio de 46 años. 

Falta de ocupación de 
espacios públicos 

Común en la mayoría de los territorios, se espera hacer un levantamiento y 
posterior plan de trabajo. 

Problemas ambientales 
de sitios eriazos. 

Se propone hacer catastro comunal y propuesta de acción. 

Obesidad, malos 
hábitos de alimentación  

Chile presenta un 7.4% de obesidad en los menores de 6 años y aumenta 
a un 17% en alumnos de 1º básico. En la comuna se observan cifras aún 
mayores alcanzando el 9% en menores de 6 años, y hasta un 26,4% de 
obesidad en niñ@s del 1º año básico en escuelas municipales. 

Mal trato al usuario 

Dentro de las estadísticas que se manejan en las Oficinas de Información, 
reclamos y sugerencias (OIRS) en los centros de salud, el mayor 
porcentaje de reclamos a nivel comunal es por quejas del trato alcanzando 
un 28% del total. 

Consumo de drogas y 
alcohol  

En el año 2008 se establece meta de atención de 850 personas, entre 
intervención terapéuticas y preventivas, meta que tuvo un sobre 
cumplimiento. Cabe destacar que el 24% de las personas atendidas en el 
programa, han sido derivadas por presentan consumo con dependencia 
severa, que requieren una atención orientada a fortalecer la motivación y 
adherencia a tratamientos de carácter ambulatorio y/o intensivo.  

Abandono del adulto 
mayor 

En la comuna hay más de 30.000 mil adultos mayores inscritos en los 
centros, muchos de los cuales no acceden a las prestaciones que se 
realizan por dificultades en el desplazamiento u otros. Es por esto que se 
pretende elaborar un plan de trabajo que considere las particularidades de 
este segmento. 
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Los resultados del trabajo antes mencionado fueron la fuente de información que se utilizó 
para constituir equipos de trabajo del congreso de salud comunal, que se llevó a cabo el 9 
de mayo del 2009, en el auditorio municipal. Estos equipos fueron integrados por 
diferentes grupos tanto de trabajadores/as de salud, como de la comunidad organizada y 
no organizada, además de autoridades comunales y representantes de grupos que se 
relacionaban con algunos de estos temas.  
Fue así que se organizó el trabajo del Congreso de Salud en 6 Comisiones, en relación a 
temas transversales como Salud Mental, Participación Social y las etapas más 
vulnerables del ciclo vital: Infancia, Adolescentes y Adultos mayores y una última comisión 
que recogió la mirada de los funcionarios y funcionarias  de salud. 
Cada comisión analizó los principales problemas sentidos, los cuales fueron concordantes 
con los resultados  planteados en los diagnósticos participativos realizados previamente, y 
luego de manera colectiva, se plantearon posibles soluciones a trabajar por los 
involucrados. 

 

Comisiones y problemas 
planteados 

Soluciones Planteadas 

Adulto mayor  

(problemas para conseguir horas 
medicas por línea 800, Maltrato y 
abandono, Deterioro físico y 
mental, automedicación, falta red 
de apoyo) 

Mejorar el acceso a la atención de salud a través de la 
disponibilidad de horas preferenciales y fortalecer la atención 
de postrados. 

Sensibilizar a la comunidad y a las autoridades en el tema de 
maltrato hacia los adultos mayores, promoviendo iniciativas de 
cuidado para este grupo. 

Mejorar la calidad de la atención de salud, consiguiendo 
disponibilidad de todos los medios diagnósticos necesarios.  

Adolescentes 

(Gestación precoz, Violencia 
escolar, alto consumo de alcohol y 
drogas, falta de orientación) 

Generar espacios para este grupo en la comunidad y capacitar 
a los adolescentes para poder llegar a sus mismos pares en la 
comunidad. 

Implementar control sano del adolescente. 

Sensibilización en relación a la paternidad y maternidad 
responsable. 

Identificar  nuevos canales de interacción con los 
adolescentes, por ejemplo creando una página web comunal 
diseñada especialmente para ellos donde se puedan informar 
sobre temas relevantes.  

Infancia 

(falta de lugares seguros de 
esparcimiento, falta actividad 
física, mala alimentación, 
problemas con el rol protector de 

Sensibilización de la familia en relación a la importancia de 
asumir un rol más activo en el cuidado y la protección de l@s 
niñ@s 

Generar políticas para favorecer la actividad física y la 
alimentación saludable. Formar escuela del deporte. 
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los padres) Aumentar la cobertura de atención dental y de otras 
atenciones de salud necesarias para l@s niñ@s 

Salud Mental 

(falta de espacios de 
esparcimiento, fácil acceso a 
drogas y alcohol y falta de 
fiscalización en estos temas, falta 
de apoyo afectivo en las familias, 
problemas de violencia. 

 

 

 

 

 

Colegios y Centros de Salud abierto a la comunidad los fines 
de semana. 

Recuperar espacios de esparcimiento. 

Trabajo en Salud con enfoque de salud mental 

Aumentar cupos de profesionales que trabajen temas de Salud 
Mental 

Mejorar las condiciones de trabajo (infraestructura) en los 
Centros de Salud para realizar mayor trabajo grupal en este 
ámbito. 

Motivar a la comunidad organizada para su empoderamiento 

Mayor presencia en terreno de instituciones 

Participación social 

(Falta de compromiso, rivalidad 
entre grupos que participan, falta 
de recursos para salud, falta de 
conciencia de derechos y 
funciones de los dirigentes, falta 
de diálogo entre pacientes y 
funcionarios 

 

 

 

 

Abrir espacios locales constantes de diálogo. 

Comunicarnos directamente (conversar amigablemente y con 
respeto) 

Formación y capacitación constante a l@s funcionari@s. 

Responsabilidad personal de cómo proteger nuestra Salud, 
pero con recursos públicos. 

Que l@s funcionari@s tengan identificación para conocernos y 
nombrarnos. 

Compromisos mutuos, entre todos los actores de Salud. 

Tener diarios murales a la vista de l@s usuari@s 

Funcionarios de Salud 
(maltrato por parte de la 
comunidad, no se consideran sus 
opiniones en el desarrollo de 
políticas de salud, capacitación 
poco sistemática y equitativa, 
malas condiciones de trabajo en 
infraestructura e insumos básicos). 
 
 
 
 
 
 

Incorporar formas de resolución de conflictos que considere 
tanto a los usuarios como a los trabajadores de salud 

Rescatar la cultura de cada centro de salud y recuperar 
reuniones estamentales 

Capacitación  sistemática y equitativa, programada 
oportunamente 

Mejorar la actual infraestructura y asegurar disponibilidad de 
insumos básicos 

Hacer cuentas públicas para evaluar estados de avances de 
los acuerdos 

Participar en la elaboración de diagnósticos por centros de 
salud, proponiendo estrategias de intervención 
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Población adscrita (Comportamiento últimos 10 años) 
 
 
Nº total de adscritos en los recintos asistenciales de la comuna. 
 
La población beneficiaria de la Atención Primaria está constituida por los cotizantes de 
Fonasa y sus cargas familiares, los receptores de subsidios de programas específicos 
(Prais, Subsidios Asistenciales, Pensiones Asistenciales de Invalidez, Chile Solidario, 
Chile Crece Contigo e internos de la Red Sename) y por personas carentes de recursos 
acreditados como indigentes. 
 
En la comuna de La Florida la Población Inscrita Validada por FONASA para el año 2009  
es de 314.636 personas y en el cuadro siguiente se muestra la variación en los últimos 
años: 

 

Adscritos Validados Comuna de La Florida
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Año Bellavista 
Los 
Castaños 

Los 
Quillayes 

Villa 
O¨Higgins Maffioletti 

Santa 
Amalia Trinidad 

La 
Florida Total 

2000 38.217 27.205 45.976 38.487 35.166       185.051 

2001 44.195 32.774 45.976 44.575 45.888       213.408 

2002 49.705 32.763 57.452 46.011 49.997       235.928 

2003 51.749 33.113 61.514 48.069 53.695       248.140 

2004 50.901 32.854 60.065 48.784 54.982       247.586 

2005 60.640 37.638 64.820 52.252 64.878       280.228 

2006 62.319 40.907 68.273 52.711 69.085 11.778     305.073 

2007 60.958 40.835 64.627 47.670 67.132 25.022     306.244 

2008 55.367 38.350 58.255 40.498 62.525 30.864 8.697 341 294.897 

2009 54.317 36.184 61.107 40.300 67.131 32.222 12.136 11.239 314.636 
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DESCRIPCIÓN DEL ÁREA SALUD 
 
Función del Área Salud 
 
El Área Salud de la Corporación Municipal de La Florida tiene por función administrar los 
centros de salud primaria, que incluye la atención de urgencia (SAPU), que el Servicio de 
Salud ha traspasado a la I. Municipalidad de La Florida. 
 
Normativa legal 
La siguiente tabla presenta los principales cuerpos legales que rigen la operación y 
organización del área salud. 

 

Ley 19.966 AUGE - Acceso 
Universal a Garantías 
Explicitas en Salud 

Contempla mecanismos legales que dotan al ministerio de 
salud para definir un conjunto de enfermedades priorizadas 
y las respectivas garantías asociadas. 

Ley 19.378 Estatuto para 
funcionarios de Atención 
Primaria en Salud. 

Establece los derechos y deberes contractuales de los 
funcionarios que se desempeñan en los establecimientos de 
salud primaria. 

Ley 19.813 Asignación de 
Estímulo al Desempeño 
Colectivo. 

Recompensa salarial para l@s funcionari@s de APS 
asociada al cumplimiento de metas sanitarias y al 
mejoramiento de la atención otorgada a l@s usuari@s. 

 

¡Error!  

 

DIRECTOR/A  
CENTRO DE SALUD 

ORGANIGRAMA

Unidad Técnica Centros de Salud Programas Especiales

Jefe/a División de Salud

COMUDEF

Secretario/a General

COMUDEF

Alcalde

Presidente del Directorio

COMUDEF
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Definiciones relacionadas con la gestión de salud primaria: 

Equipo 
Gestor 

Encargado de llevar ideas y de impulsar los cambios necesarios para la 
transformación a CESFAM, constituido por equipo multidisciplinario con una 
mirada en el trabajo en equipo y con orientación a las familias. Se trasforman en 
lo grandes actores para desarrollar los cambios necesarios y fortalecer dentro 
los equipos la motivación y la ejecución de las propuestas creadas. Es un 
equipo que tiene ideas nuevas, que busca en la red las ya ejecutadas y que 
toma de ellas lo que se puede aplicar en el nivel local y/o las adapta para tal 
motivo. 

Jefe/a de 
Sector 

Es la persona encargada de cada uno de los sectores tanto en lo técnico 
administrativo y en lo promocional y prevención en salud. Tiene coordinación 
directa con las Direcciones de cada centro y debe mantener las estadísticas de 
cada uno de sus sectores, además de impulsar la transformación y desarrollar 
estrategias en conjunto con el equipo para las prestaciones de salud familiar. 

Equipo 
de 
cabecera 

Es el equipo de profesionales que tienen a su cargo una población determinad 
por la sectorización y que se hacen en conjunto como equipo de mantener y 
mejorar la salud de dichos pobladores. Trabajan en equipo y desarrollan 
habilidades para el manejo tanto individual como Familiar de la comunidad y 
ofrecen una cartera de servicios acorde las necesidades de la población. 

Consejo 
de 
desarrollo 
local 

Organismo asesor de los centros de salud, que están conformados con 
representación de los usuarios, de la comunidad loca, y de funcionarios de 
salud, en la perspectiva de ejercer un control social sobre la gestión de salud. 

 
 

SECTORES 

U. de Atención al Usuario/a 
OIRS 
Esterilización. 
ERA. 
Farmacia. 
Toma de Muestra 
Curaciones 
Vacunatorio 
Entrega de Alimentos 
Atención Domiciliaria 
Promoción de Salud 
Postrados 
 

EQUIPO DE  CABECERA 
Medico/a 
Enfermera/o 
Matron/a 
Nutricionista 
Psicólogo/a 
A. Social 
Kinesiólogo/a. 
Cirujano Dentista 
Paramédicos/as 
Administrativos 

CONSEJO DE 
DESARROLLO LOCAL 

EQUIPO TECNICO/ 
EQUIPO GESTOR 

EQUIPO TRANSVERSAL 

DIRECTOR/A CENTRO DE SALUD 



 

 

DIVISIÓN DE SALUD 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE LA FLORIDA 

16 

 

VISIÓN Y MISIÓN 
 

A partir del inicio de esta nueva administración se invita a los equipos de salud  a que 
reflexionen sobre la forma en que están desarrollando su trabajo y como esperan ser 
vistos por la comunidad a la cual atienden. Para esto se invitó a los equipos de los centros 
a desarrollar con la comunidad de su territorio un trabajo que concluyera con la imagen y 
visión estratégica de cada Centro de Salud, lo cual se presenta a continuación: 

 
 

1. CESFAM LA FLORIDA: ñSer resolutivos, empáticos, acogedores, dar un trato 
amable y una atención digna, de calidad y personalizada. Respetuosos de los 
tiempos, competentes técnicamente, receptivos a las necesidades de nuestros 
usuarios, realizar actividades y acciones impacten en la comunidadò. 

 
2. CESFAM SANTA AMALIA: ñSer un centro de salud familiar inserto en la 

comunidad, que entrega atención integral, oportuna con calidad y calidez al 
individuo, familia y comunidad manteniendo una relación de respeto reciproco con 
un equipo altamente capacitado, motivado, cohesionado, satisfecho y 
comprometido.  Con una comunicación fluida y transparente en un ambiente grato 
y armónico de trabajo, para contribuir a una total satisfacción usuaria de una 
comunidad bien informada respecto de sus deberes y derechos y contribuyendo a 
mejorar la calidad de vida de los usuarios y funcionarios de nuestro CESFAM 
Santa Amaliaò 

 
3. CES BELLAVISTA: ñNuestra misi·n es motivar a mejorar el nivel de salud de la 

comunidad postulando a planes que satisfagan las urgentes necesidades de salud, 
con una visión integradora, donde los esfuerzos sean convergentes hacia la plena 
estabilidad personal y sana convivencia social ò 

 
4. CESFAM TRINIDAD: ñConsolidándonos como CESFAM, con la intención de 

brindar buena  atención a nuestros usuarios, con un equipo joven y motivado. Con 
capacidad de trabajo en equipo, resolutivos y brindando una atención integral mas 
humana, focalizada en las necesidades localesò. 

 
5. CESFAM VILLA OHIGGINS: ñCon una política como institución en la cual se 

establezcan normas básicas de trato funcionario-usuario. Que todos somos parte 
de un engranaje Un Centro amable, cálido, con los medios para dar respuesta a 
las necesidades del usuarioò. 

 
6. CESFAM LOS CASTAÑOS: ñComo un equipo de salud eficiente, resolutivo, 

cohesionado, con un buen trato, maduros, resilientes y proactivos. Con más 
participación con la comunidad en terreno, con énfasis en la prevención y 
promoci·n en salud familiar. Cercanos a las necesidades de la comunidadò. 

 
 
7. CES MAFFIOLETTI: ñSe proyecta como un establecimiento de atenci·n primaria 

inserto en la Red local, con un servicio acorde a las necesidades de sus usuarios  
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y la de sus familias, favoreciendo el acceso de los grupos más vulnerables 
reconocidos por la comunidad, con prestaciones resolutivas, integrales, que 
reflejen la calidad del servicio prestado en lo técnico, humano y servicios de apoyo 
a la gestión, en un entorno físico que acogedor y funcional que potencie el 
desarrollo del personal de salud y su vinculación con una comunidad informada, 
capacitada y comprometidaò. 

 
8. CES LOS QUILLAYES: ñSomos un Centro de Salud de Atención Primaria  que 

resuelve en forma ambulatoria las necesidades salud de nuestros usuarios, 
brindado una atención integral, resolutiva  y oportuna, con enfoque de Salud 
Familiar, con énfasis en la Promoción, Prevención y el Auto-cuidado con 
participaci·n activa de la comunidadò. 
 
 

 
 

 

 
 

Misión 

ñMejorar el nivel de salud de la comunidad de La Florida, mediante pol²ticas 

vanguardistas, a través de acciones integrales, oportunas, proactivas y 

resolutivas, que favorezcan la promoción, el autocuidado y la satisfacción de 

necesidades sanitarias, basado en el respeto mutuo y la responsabilidad 

compartida, liderada por un equipo entusiasta y comprometidoò 
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EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN AÑO 2008-2009 
 
Evaluación del cumplimiento de la programación 2008 ï 2009. 
 
Todos los años, cada centro de salud realiza una programación de actividades en relación 
a las población a atender y las prestaciones que se realizaran por programa.  En los 
siguientes cuadros se puede visualizar el cumplimiento de dicha programación por centro 
de salud.  
 
En el siguiente cuadro se visualiza la programación anual por grupo objetivo, v/s el 
cumplimiento de lo programado. 
 

    

GRUPO META  REALIZADO PORCENTAJE 

INFANTIL 170.225 121.894 71,6% 

ADOLESCENTE 63.403 49.143 77,5% 

ADULTO 233.327 163.724 70,2% 

ADULTO MAYOR       269.016  231.796 86,2% 

MUJER  127.545 111.947 87,8% 

SALUD MENTAL 56.390 50.748 90,0% 

DENTAL 19.072 18.630 97,7% 

TOTAL 938.979 747.882 79,6% 
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El año 2008, comunalmente se cumplió en un 79,6% la programación de actividades, lo 
anterior se puede explicar por múltiples factores, entre ellos las licencias médicas, paro de 
actividades, cambio de sistema informático, entre otros.  
Es importante destacar que durante el primer semestre del año  2009 se cumplió en un 
62,8% la programación anual,  a pesar de la crisis sanitaria que se debió enfrentar, y que 
obligo a reorientar recursos y prestaciones. 
 

GRUPO META  REALIZADO PORCENTAJE 

INFANTIL 224.266 114.512 78,9% 

ADOLESCENTE 69.244 41.313 59,7% 

ADULTO 288.573 122.993 42,6% 

ADULTO MAYOR 307.435 162.513 52,9% 

MUJER  154.000 77.518 50.3% 

SALUD MENTAL 82.787 39.635 47,9% 

DENTAL 31.556 18.818 59,6% 

TOTAL 1.157.861 577.302 62,8% 

 

EVALUACIÓN RED DE URGENCIA 
 
La Red de Urgencia Comunal de La Florida, está compuesta  por 2 tipos de servicio 
insertos en los Centros de Atención Primaria: los SAPUs (Servicio de Atención Primaria 
de Urgencia), de financiamiento ministerial parcial, y los SAC (Servicios de Atención 
Continua), de financiamiento exclusivamente comunal. 
 
Ambas entidades están en interacción permanente con el nivel secundario de atención, 
Servicio de Urgencia CRS San Rafael,  y con el nivel terciario a través de las unidades de 
Urgencia del Complejo Hospitalario Sótero del Río, (Urgencia Infantil, Urgencia Adulto, 
Urgencia Maternidad, Urgencia Dental).  Cuando los servicios de urgencia comunal  son 
requeridos por usuarios de otras comunas y deben ser enviados a un servicio de mayor 
complejidad, este debe hacerse al hospital base de la comuna, el CASR,  acuerdo tomado 
en la red de Urgencia del SSMSO.  
         
El SAPU tiene como propósito facilitar el acceso oportuno y equitativo de los usuarios a la 
atención que otorga la red de urgencia/ emergencia del sistema público de salud, 
contribuyendo a otorgar una mayor protección y seguridad de la población frente a 
problemas que ellos perciben como urgentes  

El SAC es una iniciativa Municipal que surge el año 1998, para responder a la demanda 
de nuestros usuarios y tiene como propósito el resolver oportunamente las necesidades 
de salud, no cubiertas por la oferta diaria de prestaciones médicas, agendas de 
morbilidad, a través de una atención continua y estable en el tiempo. 

Las prestaciones del SAC se entienden en el marco de la Atención Primaria, y son de 
complejidad similar al SAPU, por tanto se entiende como normativa clínica médica, la 
Norma SAPU MINSAL vigente. Los 2 servicios, (SAC y  SAPU) deberán evitar la 
duplicación de consultas médicas, haciendo resolutiva la atención, (entrega de 



 

 

DIVISIÓN DE SALUD 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE LA FLORIDA 

20 

tratamiento, licencias médicas, órdenes de exámenes, constatación de lesiones, etc.), y 
derivando según criterios clínicos establecidos, sólo en aquellos casos que correspondan. 

El personal que se desempeña en los SAPUs ï SAC cumple funciones específicas de 
urgencia, las que deben ser oportunamente comunicadas, y debe mantener un nivel de 
capacitación actualizada que le permita alcanzar los estándares de calidad para tales 
servicios, los que se encuentran descritos en la Normas de Funcionamiento SAC-SAPU 
2006, La Florida. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA RED  URGENCIA COMUNAL 
  

A) Centros de Atención Primaria: 
 
Los SAPUs de la comuna son 5  y de financiamiento compartido. 

¶ SAPU Los Quillayes, de financiamiento Minsal. 

¶ SAPU Villa Oôhiggins, de financiamiento mixto. Minsal y aportes comunales 

¶ 3 SAPUs cortos: Los Castaños, Maffioletti y Santa Amalia, de financiamiento Minsal. 
  
Todos los Centros de Salud, cuentan con un SAC, de financiamiento municipal. 
 
CENTRO DE SALUD LOS QUILLAYES  
SAC      Lunes a  Jueves   8:30 a 17:30.  Viernes 8:30 a 16:30.  
SAPU    Lunes a Jueves   17:30 a 8:30.    Viernes 16:30 a 8.30. 
            Sábado, Domingo y Festivos  24 hrs.  
Teléfonos: 5762130 - 2829591 
 
CENTRO DE SALUD VILLA OôHIGGINS  
SAC      Lunes a Jueves    0:00 a 17:30.   Viernes 0:00 a 16:30. 
            Sábado, Domingo y Festivos  0:00 a 8:30. 
SAPU    Lunes a Jueves  17:30 a 24:00.   Viernes 16:30 a 24:00 
            Sábado, Domingo y Festivos  8:30 a 24:00. 
            Teléfono: 3290779 ï 2827309 
 
CENTRO DE SALUD MAFFIOLETTI 
SAC      Lunes a Jueves      8:30 a 17:30.   Viernes 8:30 a 16:30. 
SAPU    Lunes a  Jueves   17:30 a 24:00.   Viernes 16:30 a 24:00. 
            Sábado, Domingo y Festivos 8:00 a 24:00.   
Teléfonos: 5760356 - 5760357  
 
CENTRO DE SALUD LOS CASTAÑOS 
SAC       Lunes a Jueves    8:30 a 17:30.     Viernes 8:30 a 16:30. 
SAPU     Lunes a Jueves   17:30 a 24:00.     Viernes 16:30 a 24:00. 
             Sábado, Domingo y Festivos 8:00 a 24:00. 
Teléfono: 286 24 35 en horario SAPU 
 
CENTRO DE SALUD SANTA AMALIA 
SAC       Lunes a Jueves     8:30 a 17:30.    Viernes 8:30 a 16:30. 
SAPU     Lunes a Jueves   17:30 a 24:00.     Viernes 16:30 a 24:00. 
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             Sábado, Domingo y Festivos 8:30 a 24:00.  
Teléfono: 281 69 00 
 
CENTRO DE SALUD BELLAVISTA 
SAC       Lunes a Viernes    8:30 a 24:00.  
Teléfono: 2830502  
 
CENTRO DE SALUD LA FLORIDA 
SAC       Lunes a Viernes 8:30 a 20:30. 
             Sábado 9.00 a 13:00.  
Teléfono: 2854792 Anexo SAC 
 
CENTRO DE SALUD TRINIDAD 
SAC       Lunes a Viernes 8:30 a 17:30. 
Teléfono: 2910291 Anexo SAC 
 
Las prestaciones otorgadas por los servicios de SAC-SAPU contemplan: 
 
Prestaciones generales: 
 
Registro de Ingreso: Se realiza en un Formulario Único Comunal, autocopiativo y en 
triplicado, lo que facilita la información a los usuarios, pues permite que ellos tengan una 
copia con las indicaciones médicas y la otra la pueden entregar en casos como licencias a 
escolares o trabajadores a honorarios. También la utiliza Carabineros en el caso de 
constatación de lesiones. 
  
Atención médica con criterios de priorización para consultas de urgencia. Se trabaja con 
una  Propuesta de Priorización, emanada desde el Minsal el año 2004,  y con protocolos, 
normas y guías  clínicas vigentes. 
 
Realización de procedimientos, inicio de tratamientos, traslados de pacientes.   

En relación al tratamiento farmacológico los criterios de entrega son: 

¶ Paciente No Inscrito en Centros de Salud de la comuna: se entregará tratamiento 
hasta el primer día hábil siguiente.  

¶ Paciente Inscrito en alguno de los 8 Centros de Salud: se entrega tratamiento por 2 0 
3 días  o hasta que requiera control, según el caso, y completo cundo es antibiótico. 

 
Prestaciones específicas: 
 
Certificados de constatación de lesiones: en todos los SAC y SAPU de la comuna, pero 
en general, hay una distribución comunal de las Comisarías. 
SAC ï SAPU Los Quillayes > Subcomisaría Los Quillayes 
SAC ï SAPU Villa Oôhiggins > 36Ü Comisar²a 
SAC ï SAPU Los Castaños >  Tenencia Los Jardines y Subcomisaría Silva Pizarro 
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Alcoholemias: en SAPU Los Quillayes y Villa OôHiggins. Tambi®n se realizan en Urgencia 
del CRS La Florida. 
                  
B) Nivel Secundario de referencia  
 
El CRS San Rafael, de la comuna de La Florida, dispone de un Servicio de Atención de 
Urgencias para Adultos,(mayores de 15 años). Se ubica en la calle Froilan Lagos Nº 1177, 
y entrega atención las 24 horas.  
 
El servicio de Urgencia del CRS La Florida, además de recibir demanda espontánea, es 
un Centro de derivación de pacientes, de acuerdo a protocolos establecidos para la Red 
de Urgencia,  que han sido atendidos en los SAPU y SAC de la comuna, y que requieren 
de una observación más prolongada o exámenes específicos. Es además la Urgencia del 
CRS, una alternativa de resolución de problemas traumatológicos pues tiene prestaciones 
radiológicas y de inmovilización en horario continuado. 
 
En cada SAPU existe un documento que contiene el protocolo de derivación a CRS y a 
nivel terciario de atención. 
 
Durante este año se han llevado a cabo reuniones con la Red de Urgencia, a fin de 
mantener una buena comunicación y coordinación, lo que está permitiendo que esta 
interacción sea más expedita y resolutiva, y dado que quienes están a cargo de ellas, se 
incorporaron recientemente a estas funciones. 
 
C) Nivel Terciario de referencia 
 
Está representado para la comuna por el Servicio de Urgencia del Complejo Hospitalario 
Dr. Sótero del Río. 
En casos de patología grave, y en concordancia a protocolos, la derivación desde los SAC 
y SAPUs es directa al Hospital Sótero del Río, lo que permite cumplir con la garantía de 
oportunidad en la atención.  
 
UEH Infantil. Hospital Pediátrico Dr. Sótero del Río. (ex Hospital Josefina Martínez). 
Recibe a la población infantil de 0 a 14 años 11 meses 29 días. Atención 24 hrs. 
Se ubicado en Avda. Concha y Toro Nº 3489.  
 
UEH Adultos. Hospital Dr. Sótero del Río. Recibe a la población  desde los 15 años. 
Atención 24 hrs. 
Ubicado en Avda. Concha y Toro Nº 3549.   
 
Urgencia Maternidad. Hospital Dr. Sótero del Río. Recibe a la población de mujeres 
embarazadas o con patología Ginecológica de urgencia. Atención 24 hrs. 
Ubicado en Avda. Concha y Toro Nº 3549.   
 
Urgencia Dental. UEH adultos. Hospital Dr. Sótero del Río. Recibe a la población sin 
distinción de grupos etáreos con problemas de urgencia odontológica. Atención 24 hrs. 
Ubicado en Avda. Concha y Toro Nº 3549.   
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En situaciones de urgencias especificas, tenemos 2 centros de Urgencia de nivel terciario, 
a los cuales los SAC  SAPUS realizan derivaciones: 
 
UTO (Urgencia Traumática Oftalmológica). Hospital Salvador. Recibe a la población, sin 
distinción de grupos etáreos con problemas de urgencia traumática ocular, y con IC 
directa a ella. 
Atención Lunes-Viernes de 14:00 a 20:00 hrs. Sábado de 9:00 a 14:00hrs. No Dgo. ni 
Fest. 
Ubicado en Avda. Salvador 364. Teléfono 2047919 anexo 4457 
 
Urgencia Psiquiátrica. Hospital Barros Luco. Recibe a la poblacion mayor de 15 años 
derivadas desde los SAPU y SAC comunal. Atención 24 hrs. 
Ubicado en Avda. Santa Rosa 3453, Teléfono: 3948893 y 3948738  
 
CONVENIOS EXTERNOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 
 
ǒ La Red de Urgencia de La Florida, cuenta con un servicio de 8 ambulancias distribuidas 
en cada uno de los SAPU y SAC comunales. 
 Es requisito básico en este servicio, que los chóferes y camilleros tengan el curso de 
RCP básico y estén con el equipamiento exigido. 
 
El pago mensual de este servicio se condiciona al cumplimiento de una pauta de 
evaluación, que mide entre otras cosas la mantención del equipamiento.  
 
Se encuentra en desarrollo una nueva licitación de ambulancias, que permitirá reordenar 
el funcionamiento de estas, acorde a los días y horarios de atención de la red comunal. 
Hoy los fines de semana operan 5 SAPUs y sólo 4 ambulancias. 
 
ǒ Contamos con un servicio de equipos de radio, 23, distribuidas en cada uno de los 
Servicios de Urgencia Comunal (8), en cada una de las ambulancias (9),  en la División de 
Salud (COMUDEF) 1, en  la Urgencia del CRS, 1, en la Central de Seguridad 
Ciudadana,1, en el furgón de postrados,1, y en ambulancia postrados, 1. 
 Este convenio permite tener una buena y fluida red de comunicación, especialmente en 
los apoyos de ambulancia, y cuando la comunicación telefónica es dificultosa. 
El pago de este servicio se condiciona al mantenimiento en buen estado de los equipos. 
 

¶ Telemedicina en los 4 SAPUs de la comuna, para la evaluación de ECG de urgencias.  
El SSMSO  aprobó incorporar al SAPU Santa Amalia en el convenio de telemedicina, lo 
que debería hacerse efectivo en el mediano plazo.  
Esta prestación es financiada por aportes del SSMSO 
  

¶ Visualizador de Imágenes Radiológicas, en los 8 SAC ï SAPU de los Centros de 
Salud.   

 
Permite recibir información de Rx. desde el  CRS San Rafael y el Hospital Sótero del Río. 
Prestación en convenio con el SSMSO, quien entregó los equipos en comodato. 
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EVALUACION 1· SEMESTRE 2009. 
 
La evaluación de los RRHH que están diariamente, prestando servicios en el SAC, no da 
cuenta de las diferencias que existen entre ellos para enfrentar la demanda. 
Las dotaciones deben ser revisadas a fin de mejorar la equidad en el acceso,  y por otra 
parte los servicios que enfrentan mayor demanda, tengan una dotación acorde. 
 
Dotación SAC 
 

SAC  (8) Médicos T. Paramédicos Administrativos 

Diurno 10 16 7 

vespertino 2 4 2 

 
Dotación SAPU 
 

SAPU Médicos T. Paramédicos Administrativos Enfermera 

vespertino 9 12 5 1 

noche 2 4 0 0 

SábïDomï Fest 8 10 5 0 

 
La revisión de la dotación de los 5 SAPUs  de la comuna, señala diferencias en la 
cantidad de recursos con los que enfrentan la demanda, por lo cual se hace necesario 
homologar los servicios y revisar el financiamiento de estos, pues tenemos el caso del 
SAPU V. Oôhiggins, que funciona como un SAPU largo, pero en realidad entre la 00:00 y  
las 08:30hrs es un SAC. Correspondería revisar con el SSMSO, la posibilidad de financiar 
este horario y extender lo horarios de los otros SAPUS.  
 
Nº Atenciones SAC 1º  Semestre 2009. 
 

Nº pacientes 
vistos  
en horario SAC BV LC LF SA TR FM LQ VOH 

 
 
Total 

0 - 19 años 3213 4600 2097 2933 1152 9159 1898   25052 

20 - 64 años 2800 4297 4640 2980 619 9153 1071   25560 

65a y más 956 973 1574 1122 162 1165 372   6324 

TOTAL 6969 9870 8311 7035 1933 19477 3341 2532 
 
59468 

127 días  
semestre 

54.8 
pac/dia 

77.7 
pac/dia 

65.4 
pac/dia 

55.3 
pac/dia 

15.2 
pac/dia 

153.3 
pac/dia 

26.3 
pac/dia 

19.9 
pac/dia 

 
468 
pac/dia 

8 hrs 
funcionamiento 

3.7 
pac./hr.  

9.7 
pac./hr
. 

8.1 
pac./hr. 

6.9 
pac./hr. 

1.9 
pac/hr. 

19.1 
pac/hr. 

3.2 
pac/hr. 

2.4 
pac./hr 

 
7 pac/hr 
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El Nº de atenciones entregadas por los SAC de la comuna durante el 1º semestre del año 
2009, 127 días de funcionamiento, fue de 59.468. Comunalmente, con un promedio de 
21.16 días mes, se otorgaron 9.911 prestaciones mensuales. 
 
Si consideramos el funcionamiento estándar para todos los centros, de 8 hrs. de atención, 
el promedio comunal de atenciones por centro durante el primer semestre fue de 7.3  
pacientes por hora. 
 
Se observan diferencias importantes en los centros, contrastando las demandas de 
Maffioletti con un promedio de 153 pacientes día, vs. Trinidad, Los Quillayes y Villa 
Oôhiggins con 15, 26 y 20 pacientes por d²a. Es posible que existan sub-registros, pero 
también hay que revisar el sistema de acceso  y selección de pacientes de cada Centro. 
 
 
 
Nº Atenciones SAPU 1º  Semestre 2009.                                                                                                     
 

Nº pacientes vistos 
en horario SAPU BV LC LF SA TR MF LQ VOH 

 
 
Total 

0 - 19 años No 5335 No 8456 No 4611 11928 8242 
 

38572 

20 - 64 años No 4862 No 7349 No 4055 17735 9169 43170 

65a y más No 501 No 1274 No 1020 1008 1273 5076 

TOTAL No 10698 No 17079 No 9686 30671 18684 86818 

Hrs. semestre 
funcionamiento  1646  1646  1646 2094 2094 

 
9126 

Nº pacientes/hora  6.5  10.4  5.9 14.6 8.9 
 

9.5 

 
 
 
 
A diferencia de los SAC, las atenciones de los SAPUs se entregan todos los días del año, 
con  horarios  diarios de 6hrs, las que se amplían los fines de semana y festivos, a 12 o 
24 hrs, según el servicio. 
 
Durante los primeros 6 meses de funcionamiento de este año, se prestaron 86.818 
atenciones, lo que implica comunalmente que se atendieron 14.470 personas por mes. 
Al igual que con las atenciones SAC, la información no fue registrada uniformemente, lo 
que no permite establecer en forma precisa la demanda por grupos etáreos. 
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Interconsultas de Urgencias 1º Semestre 2009. 
 
 

Nº IC a SU BV LC LF SA TR FM LQ VOH 

 
 
Total 

0 - 19 años 85 775 123 191 28 920 91  2213 

20  y mas 153 1038 89 315 41 482 164  2282 

TOTAL 238 1813 212 506 69 1402 255 152 
 

4647 

Total 
consultas 

SAC ï SAPU                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         6969 20568 8311 24114 1933 29163 34012 21216 

 
146286 

% 
resolutividad 3.4% 8.8% 2.6% 2.1% 3.5% 4.8% 0.7% 0.7% 

 
3.2% 

 
 
Esta información da cuenta de las atenciones de SAC y SAPU, que por su complejidad, 
deben ser derivadas para su resolución por los otros niveles de atención de la Red, 
Urgencia CRS, Urgencia Infantil, Urgencia Adulto, u otros. 
 
En la actualidad no contamos con la información de pertinencia de las derivaciones a los 
diferentes servicios, tarea que debe retomarse  a fin de evaluar las capacidades que tiene 
la Red comunal y corregir las áreas donde se presenten falencias.  
 
Los mejores niveles de resolutividad se observan en lo Servicios de Los Quillayes y V. 
Oôhiggins, contrastando con Los Castaños que presenta el % mas alto de derivaciones. 
 
 
Traslados de Ambulancias 1º Semestre 2009. 
 

Nº Traslados x 
servicio BV LC LF SA TR FM LQ VOH 

TOTA
L % 

Urgencia Infantil 106 539 123 191 65 192 70 124 1410 20.7 

Urgencia Adulto 83 623 135 215 179 389 569 212 2405 35.4 

Urgencia CRS 102 529 62 100 50 171 282 135 1431 21.1 

Domicilio - SAPU   6 240 21 42   309 4.5 

SAPU - Domicilio   4 386 7 39   436 6.4 

Accidentes-SAPU      24   24 0.4 

Programados 71 196 59 124 115  220  785 11.5 

TOTAL 362 1887 389 1256 437 857 1141 471 6800 100 

 
La tabla muestra los registros de traslados de ambulancias desde sus bases y sus 
destinos, en horarios SAC y SAPUS y en ella se observa sub-registros de los movimientos 
de los móviles. Los datos no permiten diferenciar los traslados de SAC y SAPU para ver si 
existen diferencias en ambos servicios. 
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Hay que considerar que los traslados no representan las derivaciones de la base a la que 
pertenecen solamente , pues los móviles también responden a indicaciones del regulador 
de ambulancias en Los Quillayes y algunos de sus traslados corresponden a salidas 
desde otras bases. 
 
En relación a los destinos, la mayor derivación del semestre se hizo a la Urgencia Adulto 
del CHSR (35.4%), seguida de los traslados a la Urgencia del CRS (21.1), por lo cual 
tenemos que el 41.8% de los apoyos que hicieron los móviles fue a problemas de salud 
del adulto. 
El promedio diario de traslados de ambulancia es de 38, los que divididos entre las 8 
bases, dan 4.8 por Centro. 
 
 
Diagnósticos relevantes de Urgencia 1º Semestre 2009. 
 

Diagnósticos BV LC LF SA TR FM LQ VOH TOTAL % 

IAM sospecha o Dg.  5 2  2 17 40 27 93                                                                                                                 1.3 

Hiperglicemias 182 58 29 1 13 91 263 87 724 9.8 

Hipoglicemias   1  3 53   57 0.8 

HTA descompensada   201  32 718   951 12.8 

Respiratorios 
descompensados 134 150 130 51 10 495 55 102 1127 15.2 

TEC     5 196   201 2.7 

Prehospitalizaciones 
(otras) 341 910  284 2 1782 336 594 4249 57.4 

TOTAL 657 1123 363 336 67 3352 694 810 7402 100 

 
La tabla muestra algunos de los diagnósticos más relevantes de todas las prestaciones 
que se realizan en Urgencia. 
 
Si bien son patologías que se presentan en todos los servicios de urgencia, la no 
presencia de datos obedece a un subregistro de la actividad o diagnóstico por el servicio 
respectivo, que debería subsanarse durante el 2 semestre, pues dan cuenta del tipo de 
requerimientos que enfrentan los SAPUs y SACs comunales y por lo tanto informan de 
necesidades de fármacos, insumos, equipamiento, etc., con que deben contar nuestros 
servicios. 
 
En el caso del IAM, los datos señalan que hemos enfrentado un promedio de 16 infartos 
mensuales, (sospechas o confirmados) y probablemente  tenemos subregistros. 
 
Los pacientes diabéticos que consultaron en los SAC y SAPUs comunal por 
descompensación, fueron 781, lo que implica que recibimos 130 personas, por mes, que 
están presentando problemas con sus tratamientos. Deben revisarse los mecanismos de 
vigilancia de estos pacientes con el Programa Cardiovascular de su Centro. 
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En el caso de los pacientes Hipertensos, la cifra de descompensados durante el semestre 
que solicitaron atención, fue de 951, 159 mensuales. 
 
Durante el primer semestre la mayor cantidad de pacientes descompensados que 
consultó fueron crónicos respiratorios, 1127, lo que da una cifra de 188 consultas mes. 
Dado que la información tiene sub-registro y no se realiza en algunos Centros, no es 
posible en el caso de los problemas respiratorios establecer que grupos etáreos están 
más afectados. 
 
El gran número de prestaciones, 4249, en el rubro otras pre-hospitalizaciones, 
corresponden a diferentes acciones en pacientes que requieren estar en observación, 
cuadros febriles, intoxicaciones, descompensaciones cardiacas, síndromes dolorosos, etc.  
 
 
DIAGNOSTICO  DE  PROBLEMAS,  AVANCES Y PROPUESTAS: 
 
El año 2007, la División de Salud tras un análisis de situación de la red de urgencia 
comunal, y la revisión de  estrategias implementadas con el fin de cumplir con los 
objetivos sanitarios para la década 2000-2010,  determina la necesidad de contar  con un  
Gestor Técnico de la Red de Urgencia de La Comuna de La Florida, iniciativa que se 
concretó en mayo del año 2008, integrándose este cargo a la Unidad de Coordinación 
Técnica de la División de Salud Comunal. 
   
El año 2008 se realiza un diagnóstico que señala algunas áreas con problemas los que se 
plantean en el Plan de Salud Comunal 2008, y se inicia un trabajo en búsqueda de 
soluciones, y de implementación de ellas, las que se señalan esquemáticamente a 
continuación, mostrando los avances alcanzados: 
 
 

Problema 2008 - 2009 Estrategia de Intervención 

Ausencia de capacitación continua a los 
equipos de SAC - SAPU 

Generar un plan de capacitación permanente, 
dentro de la Red, que incluya ACLS en los 
Centros de Salud de la comuna. 

Propuesta 2010 

Incorporar al Plan de Capacitación Comunal, la realización de 2 cursos de Urgencia:  
1.- Curso de Atención Pre-hospitalaria Avanzada, CAPREA, para todos los profesionales 
médicos de los Centros de Salud, que no lo tengan, y actualización para los cursados 
hace más de 5 años, dado que están realizando atenciones en los SAPU o SAC  de la 
comuna. 
2.- Curso ACLS para Médicos SAPU, con curso CAPREA vigente. 

 

Problema 2008 -2009 Estrategia de Intervención 

Heterogeneidad en el uso de los 
registros 
 

Mantener adecuada supervisión de llenado de 
formularios, según protocolos de atención y 
normativas técnicas. 
Auditoria permanente de las atenciones y uso 
de formularios existentes y obligatorios. 
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Propuesta 2010 

Actualizar archivador en SAPUS y SAC de todos los Centros de Salud Comunal, con los 
formularios en uso y sus respectivos instructivos 
Organizar la ubicación de formularios, para su fácil acceso y utilización, y proveer en 
cantidad suficiente de acuerdo a diagnóstico de uso 
Establecer cronograma de auditorias para uso y llenado de formularios, (hoja de atención, 
ENO, constatación de lesiones , etc. 

 

Problema 2008 - 2009 Estrategia de Intervención 

Pérdida permanente de documentación 
que contiene los procedimientos, 
normativas técnicas, reglamentos, etc. 

Nombrar responsable administrativo de la 
permanencia de manuales y normativas 
técnicas, en las dependencias de Urgencia. 

Propuesta 2010 

Actualizar archivador en SAPUS y SAC de todos los Centros de Salud Comunal, con 
normas y protocolos de atención vigentes 
Organizar la ubicación de los protocolos de apoyo y formularios, para su fácil acceso y 
conocimiento. 
Actualizar información en la Red, sobre quienes son los encargados de administrar los 
documentos entregados en cada servicio de urgencia y establecer forma de interactuar 
con Gestor de Red. 

 

Problema 2008 - 2009 Estrategia de Intervención 

Dificultad en el manejo de las 
Urgencias psiquiátricas. 
 

Generar protocolos de atención de urgencia 
psiquiátrica. 
Promover al interior de la red de urgencia 
SSMSO la formalización de criterios de 
derivación y establecimientos a los que se 
pueda derivar estos cuadros clínicos. 

Propuesta 2010 

Generar protocolo de derivación al C. Salud respectivo, para pacientes que no requieren 
derivación a Urgencia Psiquiátrica para internación, con acceso dentro de 24 hrs. a la 
agenda de atención del equipo de Salud Mental. 
Revisión de los fármacos de apoyo para las urgencias psiquiátricas en cada uno de los 
SAC y SAPUs y homogenizar os stock de acuerdo a os cuadros mas frecuentes de 
atención. 

 

Problema 2008 - 2009 Estrategia de Intervención 

Falta Seguridad para los/as 
funcionarios/as. 

Aumentar el personal de seguridad de los 
centros de salud, al menos mantener uno por 
sobre la dotación actual. 

Propuesta 2010 

Reestablecer vínculos con Carabineros, a fin  de actualizar líneas de comunicación, que 
faciliten su llegada a los Servicios de Urgencia cuando son requeridos, y establecer una 
frecuencia de rondas a los SAPUs  
Revisión con las Direcciones de los Centros de Salud, la organización del personal de 
Seguridad del Centro y sus funciones durante los turnos, a fin de contar con su presencia 
como elemento de apoyo y contención  de problemas.   
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Problema 2008 -2009 Estrategia de Intervención 

Ausencia de Gestor Técnico para la 
Red de Urgencia de la Florida. 
 

La actividad de Urgencia estaba a cargo de un 
profesional Médico con otras funciones en 
paralelo, por lo que se establece la creación de 
un cargo de  Gestor Técnico de la Red de 
Urgencia de La Florida con funciones de 
coordinar, supervisar, acreditar, auditar, la 
prestaciones entregadas en nuestros centros 
de salud. 
 

Propuesta 2010 

Revisar funciones del Gestor de Red, a fin de optimizar la eficiencia de la Red, en su 
manejo y en la administración de recursos. 

 

Problema 2008 - 2009 Estrategia de Intervención 

Desconocimiento de los procedimientos 
médicos legales que implica la reforma 
procesal penal. 

Coordinar con las fiscalías que correspondan, 
la capacitación en los usos de procedimientos 
de la reforma procesal, especialmente 
constatación de lesiones y alcoholemias. 

Propuesta 2010 

Incorporar en el Plan de Capacitación Comunal, un curso al personal de las Urgencias, 
sobre el rol de los Servicios de Urgencia en la Reforma Procesa Penal. 
Gestionar con la Fiscalía Oriente, la revisión de procedimientos en los SAPUS, uso de los 
formularios, alcance geográfico para las constataciones, etc. 

 

Problema  2008 - 2009 Estrategia de Intervención 

Retenciones  de ambulancia 
 

Establecer acuerdos con Servicios de la Red 
Sur Oriente, para mejorar los tiempos de 
atención de los pacientes derivados desde los 
SAPUs y SAC comunales.  

Avance 2009 

Se realizaron reuniones con la Red de Urgencia del SSMSO y del CRS San Rafael, a fin 
de informar y plantear posibilidades de soluciones a largas horas de espera por parte de 
los móviles y pacientes. 
El SSMSO esta realizando monitoreo de los tiempos de retención de las ambulancias en 
la Urgencia del Adulto. Comunalmente se extendió a todos los Servicios de urgencia a los 
que se deriva pacientes 

Propuesta 2010 

Monitoreo permanente de los tiempos de atención de pacientes y retención de 
ambulancias. 
Mantener reuniones trimestrales con la Red de Urgencia de la Comuna, SAPUs, SAC y 
CRS, y realimentación a la Red del SSMSO con propuestas para mejorar el Servicio. 
Reuniones con los funcionarios de las ambulancias  a fin de homogenizar los traslados, 
registros, formas de funcionamiento, comunicaciones, etc. 
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Problema 2009 Estrategia Intervención 

Organización Turnos Estandarización de horarios y de turnos 
para el personal que labora en la red de 
urgencia comunal 

Avance 2009 

Diseño de organización para asimilar los turnos de acuerdo a estamentos .  

Propuesta 2010 

Funcionamiento ordenado de la red en relación a horarios, encargados de turnos, 
responsables de tareas, provisión de información pertinente y documentos. 
Supervisión de los turnos a fin de resolver problemas del quehacer diario, cumplimiento 
de turnos, stock de fármacos e insumos 

 
 
PROPUESTAS Y DESAFIOS 2010 
 
Las propuestas y desafíos para el 2010 van en estrecha relación a las funciones que se 
han definido para el cargo de Gestor de Urgencia que se señalan a continuación: 
  
Evaluación: Análisis de la situación general  de los centros de salud a través de la 
inspección en terreno de la infraestructura, del equipamiento, del personal, de la 
evaluación de los registros y del contacto directo con sus equipos directivos.  Análisis de 
las prestaciones entregadas, cantidad, tipo, pertinencia, tiempos de espera, etc., que 
establecerán la calidad de los servicios prestados. 
 
Consolidar los datos estadísticos de urgencia a nivel comunal, con los nuevos indicadores 
de evaluación que solicita el Ministerio de Salud. 
 
Coordinación: A fin de unificar políticas de acción, modos de operación, estrategias de 
mejoramiento de nuestros servicios de urgencia, así como de los requerimiento que 
surgen desde el Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente hacia los SAC ï SAPU de la 
comuna y la interacción con el nivel secundario CRS San Rafael. 
 
Mantener los vínculos de coordinación y comunicación con SAMU, Fiscalía Oriente, 
Carabineros de Chile y otras instituciones que interactúan con la red de Urgencia. 
 
Gestión: A nivel de la División de Salud, para lograr un óptimo estado de los implementos 
físicos,  de las dependencias, de los insumos, del arsenal farmacéutico y de los registros 
necesarios para la atención de los usuarios, así como la búsqueda de reemplazantes 
acreditados para esta atención. 
 
Capacitación: Facilitar la participación de personal de los Servicios de Urgencia en 
cursos de capacitación: Atención pre-hospitalaria básica, Avanzada, cursos IRA y ERA, 
según corresponda. 
 
Auditoria: Realización de auditorias a través de los registros de atención, para ver 
desempeño de los profesionales respecto de guías clínicas de atención, de  
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prescripciones farmacológicas o de procedimientos realizados, notificaciones, según el 
caso, con periodicidad regular. 
 
Supervisión: Revisión de  calidad de los datos del sistema de registros: hojas de 
atención, entrega de fármacos, uso de insumos, procedimientos, etc. 
 
Supervisión de los convenios y la calidad del servicio entregado, a través de los registros 
diseñados para tales efectos: ambulancia, radios, telemedicina, etc. 
 
Vigilancia: Mantener actualizadas las normas y guías clínicas como marco teórico para 
los SAPUs: Manual Administrativo para Servicios de AP de Urgencia. Minsal 2008; 
Normas de Funcionamiento SAPU ï SAC en la Red de Urgencia Comunal. La Florida 
2006; Manual Clínico para SAPU. Minsal 2007; entre otros. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE SALUD  
 
 
PROGRAMA DE SALUD DEL NIÑO Y NIÑA  

 
Introducción 

 
La salud de los Niños y niñas es uno de los ejes relevantes en las temáticas de Salud de 
nuestra comunidad, en ese entendido los Controles de Salud, con un enfoque de Salud 
Familiar, unidos a la estimulación, evaluación, seguimiento y monitoreo del desarrollo 
integral del niño y niña, se realiza a través de las actividades contempladas en el 
Programa de Salud del Niño/a y se encuentran reforzadas en las estrategias de 
implementación realizada por cada Equipo de Salud en el contexto del Sistema de 
Protección a la infancia Chile Crece Contigo en los Componentes de Fortalecimiento y 
Desarrollo integral y Atención en situación de Vulnerabilidad de niños y niñas del 
Programa de Apoyo al Desarrollo Psicosocial. 
 
El acompañamiento y los cuidados sanitarios, de los Equipos de Salud a las familias, 
durante la etapa de la crianza, debería ser una de las acciones fundamentales, ya que, 
representa un aporte importante para el adecuado crecimiento y desarrollo de niños y 
niñas. 
 
 
DIAGNOSTICO DE SITUACIÓN 
 
Evaluación 2008 
 
 

¶ Atención de Morbilidad:  
 
Durante el año 2008 se mantuvo el acceso oportuno a la atención, focalizado 
especialmente en el menor de 5 anos, además de niños y niñas con patología respiratoria 
baja, y casos sociales. Existen varias estrategias implementadas a nivel local para dar 
respuesta a las necesidades de accesibilidad y oportunidad en la atención, en especial en 
periodos estacionales, como atenciones de  alto rendimiento y los SAPU-SAC durante la 
campaña de invierno. 
En la tabla se muestra la cantidad de consultas médicas realizadas por morbilidad y por 
patología. 
 
 
En el siguiente cuadro se especifican el total de consultas Médicas por Morbilidad durante 
el año 2008 correspondientes al programa de Salud Infantil. 
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Consultas 
de 

Morbilidad 
 

IRA 
ALTA 

 

Síndrome 
Obstructivo 
Bronquial 

 
Neumonía 

 

Otras 
Respiratorias 

 

Déficit 
desarrollo 

Psicomotor 
 

Total Comunal 42.282 18.864 7.777 567 2.420 40 

Los Castaños  4.994 4.230 838 120 76 0 

Bellavista  3.666 3.266 1.429 62 292 5 

Villa Oôhiggins 6.367 3.067 995 104 731 0 

Los Quillayes 7.103 5.494 2.862 172 540 0 

Maffioletti 9.360 581 473 40 90 0 

Santa Amalia  3.797 608 169 10 180 15 

Trinidad 2.266 1.003 543 21 376 0 

La Florida  4.653 517 441 33 114 15 

Posta Las Perdices 76 98 27 5 21 5 
       

 
 
 

 
 
 
 
Dentro de las enfermedades respiratorias, por los cuales consulta la población infantil en 
los Centros de Salud de la Comuna, se distinguen dos tipos, unas son las enfermedades 
crónicas que abarcan todos los niños que tienen Síndromes Bronquiales Obstructivos 
Recurrentes y/o Asma Bronquial, los cuales son controlados por un equipo 
interdisciplinario, constituido por Médico, Kinesiólogo y especialista en caso de ser 
necesario. Y las otras son las patologías respiratorias agudas en donde existe un Plan de 
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atención, con sistemas de monitoreo y la implementación de estrategias dentro de la 
campaña de invierno para garantizar la atención oportuna, focalizando especialmente en 
los menores de 5 años. 

 
 

¶ Vigilancia del Crecimiento y Desarrollo. 
 
Se caracteriza por prestaciones fundamentalmente preventivas, realizada en niñas y niños 
desde los 0 hasta los 9 años, y que sus actividades contribuyen a la detección y 
diagnóstico del normal crecimiento y desarrollo, entregando herramientas a las Familia 
para potenciar los factores protectores. En el siguiente gráfico se observan los controles 
realizados por profesional Enfermera, por edad y por Centro de Salud. 

 
 

 
 

En los niños y niñas  especialmente durante sus primeros años de vida, cualquier factor 
que altere el equilibrio repercute rápidamente en el crecimiento. Por esta razón, el control 
periódico de salud constituye el elemento más valioso en la detección precoz de 
alteraciones nutricionales, ya que permite hacer una evaluación oportuna y adecuada. 

Tradicionalmente, la evaluación nutricional en el programa infantil, se ha orientado al 
diagnóstico y clasificación de estados de deficiencia, lo que es explicable dado el impacto 
que tienen en la morbimortalidad infantil. Sin embargo, en los últimos años estas 
prestaciones también se han focalizado en el sobrepeso y la obesidad, cuya prevalencia 
ha aumentado en forma significativa. 
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En este sentido, en relación a la población bajo control por edad y Estado Nutricional a 
nivel comunal durante el año 2008, se puede observar que la prevalencia de malnutrición 
por exceso, obesos y sobrepesos, sigue siendo importante, principalmente en los 
mayores de 2 años, es decir en edad pre-escolar. Las estrategias de intervención deben ir 
dirigidas principalmente a este grupo, ya que la malnutrición por déficit está prácticamente 
erradicada, como podemos observar en la gráfica siguiente. 
 

 
 
Desde hace cuatro  años, la estrategia de implementar Centros de Estimulación 
Temprana (CET) en los Centros de Salud, se validó con respaldo del MINSAL y con la 




